
 
 

 
 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C. veinte de junio de dos mil veintitrés  
 

  
Ref. Tutela  

Rad. 11001310302720230025100 

De: Fabio Hernán Cataño Suárez 

Contra: Oficina de Salud de la Picota, director de la Picota, Unidad de 

Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC, Fiduciaria Central 

S.A, y Fiduprevisora S.A 

Asunto: Impugnación 

 
 

Visto el contenido del escrito presentado por la parte accionada – consec. 017 –  la 
cual presentó impugnación el 26 de mayo del cursante, contra el fallo de tutela 
notificada a las partes vía correo electrónico el 24 del mismo mes. 

 
En relación con el término con que cuentan los interesados para impugnar, el artículo 
31 del Decreto 2591 de 1991 establece que es de 3 días hábiles siguientes a la 
notificación de la sentencia, es decir, que este recurso fue interpuesto en tiempo. 

 
Por tal motivo, y con fundamento en los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, el 
suscrito juzgado. 
 
De otro lado y atendiendo el derecho de petición presentado por el accionante, donde 
informa que no se le ha comunicado la sentencia de tutela emitida por el Juzgado el 
23 de mayo de 2023, en consecuencia se requiere al Director de la Picota a fin de que 
proceda a notificar en legal forma la sentencia y el presente auto, en cuanto que le 
está vulnerando el acceso a la administración de justicia y debido proceso al ciudadano 
Fabio Hernán Cataño Suárez. 
 
No obstante lo anterior, se dispone que la secretaría proceda igualmente a notificar la 
sentencia y el presente auto al buzón electrónico mediante el cual fue recibido el 
derecho de petición: josemarquetin@gmail.com  
 
RESUELVE: 

 
Primero: CONCEDER la impugnación presentada por la parte accionada 
Superintendencia de Industria y Comercio. 

 
Segundo: Remitir el expediente digitalizado al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá. Por secretaría, elabórese el oficio y envíese el expediente digitalizado 
dentro de los 2 días hábiles siguientes, y comuníquese a las partes a través del uso 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
 
Tercero: REQUERIR al Director de la Picota a fin de que en forma INMEDIATA 
proceda a COMUNICAR al accionante FABIO HERNAN CATAÑO SUÀREZ la 
sentencia de fecha 23 de mayo de 2023 y el presente auto. 
 
Cuarto: Secretarìa proceda notificar el fallo de tutela de fecha 23 de mayo de 2023 y 
el presente auto al accionante al Email: josemarquetin@gmail.com  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 
 
 

 
MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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